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Auto interlocutorio-inadmite demanda 

Ejecutivo 540014003001 2021 00309 00 

 

Inadmitase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se allegue la prueba de la representación legal de la persona juridica 

demandante, como quiera que en los anexos no obra la inscripción de Gladys Nubia Serrano Chaustre 

como administradora para el año 2021, sino el del consejo de administración para el año 2019. 

Notifíquese y cúmplase  
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